
 

“2025 - AÑO DE LA BANDERA OFICIAL DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO” 

 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

ORDENANZA Nº 7950 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

 

Art. 1º).- DISPÓNESE el llamado a Licitación Pública para la obra “RESTAURACIÓN 

Y PUESTA EN VALOR DEL PALACIO TAMPIERI - ETAPA 3”. (Expte. 

N° 155.502). 

Art. 2º).- La contratación prevista en el artículo anterior será realizada en un todo de 

acuerdo a lo establecido en la Memoria Descriptiva, Cómputo y Presupuesto,  

Pliego General de Bases y Condiciones, Pliego Particular de Especificaciones 

Técnicas y Planos, que se agregan y son parte integrante de la presente 

Ordenanza. 

Art. 3º).- El presupuesto oficial de la presente Licitación asciende a la suma de Pesos un 

mil trescientos cincuenta y cinco millones seiscientos ochenta mil con 00/100 

($1.355.680.000,00). 

Art. 4º).- La erogación que demande el cumplimiento de lo establecido precedentemente se 

imputará a la cuenta 2.1.02.26 Restauración y Mantenimiento Palacio Municipal, 

del presupuesto vigente. 

Art.5º).- FACÚLTASE al Departamento Ejecutivo Municipal a reglamentar total o 

parcialmente lo dispuesto en la presente Ordenanza. 

Art. 6º).- REGÍSTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y 

archívese. 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San 

Francisco, a los veintiocho días del mes de agosto del año dos mil veinticinco.- 

 

 
 

Dr. Mario Ortega. 

Presidente H.C.D. 

 

 



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

 

 

 


